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Resolución No.
1698-2025

Ministerio de Educación, Guatemala,
2610512025

ASUNTO: LA DIRECCÉN DE PLANIFICACóN EDUCATIVA -DIPLAN- Y DIRECCÉN
DEPARTAMENTAL DE EDUCACÉN DE CHIMALTENANGO, SOLICITAN LA
REPROGRAMACIÓN DE LOS PRODUCTOS Y SUBPRODUCTOS, REGISTRADOS EN
EL SISTEMA INFORMÁTCO DE GESTÉN €IGES-, CI.ASE INTRA2,
CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO FISCAL 2025.

CONS¡DERANDO: Que, la Cortstitución Política de la República de Guatemala, establece en elartículo
194, literales a) y 0; como funciones de los Ministros de Estado, ejercer jurisdicción sobre todas las
dependenoias de su Ministerio; así como, dirigir, tramitar, resolver e inspeccionar todos los negocios
relacionados con su Ministerio. CONSIDERANDO: Que elAcuerdo Gubernativo Número 271-2024 que
aprobó la "Distribución Analítica del Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el
Ejercicio Fiscal 2025"1Acuerdo Gubernativo, en elArtículo 5, literala. establece que "Las modificaciones
de metas físicas, se autorizarán de la siguiente forma: a. Por medio de resolución de la máxima autoridad
institucional, cuando: ...Una modificación presupuestaria genere una modificación de metas físicas."
CONSIDERANDO: Que, A) La Dirección de Administración Financiera -DAFI-, remite los expedientes
de solicitud de reprogramación de productos y subproductos de la Dirección de Planificación Educativa
-DIPLAN- y Dirección Departamental de Educación de Chimaltenango, para gestionar la resolución de
reprogramación de metas físicas de productos y subproductos, por lo que adjunta la documentación que
se detalla a continuación:

B) De acuerdo con las sol de v que n
expedientes de reprogramación de productos y subproductos, la Dirección de Planificación Educativa
-DIPLAN- con base a la Providencia DAFI-DP No. 475-2025 cede espacio presupuestario que
corresponde a reserva técnica a la Dirección Departamental de Educación de Chimaltenango, para
financiar la dotación de equipo de cómputo al lnstituto Nacional de Educación Básica *3 de junio",
municipio de Patzicia, Chirnaltenango. Dicha gestión conlleva movimientos de las metas fsicas a nivel
de Centros de Costo y Unidad Ejecutora del producto y subproducto "Servicios de Apoyo a la Educación',
en la Dirección Departamentalde Educación de Chimaltenango, como se detalla en el Comprobante de
Reprogramación Consolidación Número 604; emitido por DAFI en el Sistema lnformático de Gestión
-SIGES-. POR TANTO: En ejercicio de las funciones que le confieren el artículo 194, literales a), f) e i)
de la Constitución Política de la República de Guatemala; artículo 8, del Decreto Número 101-97 "Ley
Orgánica del Presupuesto" y sus reformas; Decreto Número 36-2024 del Congreso de la República de
Guatemala, Ley del Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal2025;
Acuerdo Gubernativo Número 225-2008 "Reglamento Orgánico lnterno del Ministerio de Educación';

Oficios Nos.

DTPLAN AF-2831-2025

Plani No. 221202538

No. Comprobante de
Reprogramación

subproduc'tos a nivél de
Unidad Eiecutora

46

No. de Solicitud
FIN+OR-20

DIPLAN AF.O27-2025
SECCION FINANCIERA

No.022-2025

Unidad
Ejecutora

,t05

304

.No. de Comprobante
de Reprogramaclón

Consolidación emitido
por DAFI

604
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Acuerdo Gubemativo Número 540-2013 "Reglamento de la Ley Orgánica del Presupuesto"; Acuerdo
Gubernativo Número 271-2024 que aprobó la "Distribución Analítica del Presupuesto General de
lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2025"i artículo 2, literal g) del Acuerdo Ministerial
Número 179-2019 del Ministerig de Educación, y Dictamen No. DIPLAN-P-319-2025 de fecha 26 de
mayo de 2025 de la Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-; la Ministra de Educación,
RESUELVE: PRIMERO: Aprobar mediante la presente Resolución la reprogramación de las metas
físicas del producto y subproducto registrados en el Comprobante de Reprogramación Consolidación
Número 604, emitido por DAFI en el Sistema lnformático de Gestión -SIGES-, considerando que la
presente gestión no generará el Comprobante de Modificación Física CO2F, en el Sistema de
Contabilídad lntegrada -SlCOlN-, por ser Actividades Comunes a los Programas de Preprimaria,
Primaria, Básico y Diversificado. SEGUNDO: Trasladar la presente Resolución a la Dirección de
Planificación Educativa -DlPlAN-, para que se realice la gestión administrativa que corresponda y
posteriormente se proceda a trasladar a la Dirección de Administración Financiera -DAFI- para elenvío
del Comprobante de Reprogramación Consolidación Número 604, del Sistema lnformático de Gestión
-SIGES-, según lo establecidb en la normativa correspondiente. TERGERO: Para los controles
corespondientes, notifíquese ia presente Resolución a la Dirección Técnica del Presupuesto del
Ministerio de Finanzas Públicas -MlNFlN-, Secretaría de Planificación y Programación de la Presidencia
-SEGEPLAN-, la Dirección dp Planificación Educativa -DIPLAN- y Dirección Departamental de
Educación de Chimaltenango, qsícomo a la Dirección de Administración Financiera -DAFI-.
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